
                                             

 

 

 

OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

AREA PROMOCIÓN SOCIOECONOMICA 

 

CIRCULAR 001 
G2-DF-005 
 

 

PARA:               TODAS LAS DEPENDENCIAS 
 
DE:                     OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
 
FECHA:                 ENERO 29 DE 2015 

 

ASUNTO:         PLAN DE ACTIVIDADES 
             BECAS DE COMPENSACIÓN 

 
  

Con el fin de dar agilidad y mayor cobertura a los procesos realizados desde la Oficina 
de Bienestar Universitario,  El Área de Promoción Socioeconómica informa a la 
comunidad Universitaria   que  a partir del primer semestre  del año 2015  las solicitudes  
de apoyo  para las diferentes dependencias  que requieran  de los estudiantes becarios 
se realizara por medio del sistema SIA. 
Para ello los funcionarios que estén interesados en solicitar el apoyo brindado por los 
estudiantes  becarios deben enviar  la siguiente información  para ser habilitados en el 
sistema SIA. 
 
 

1. Información requerida:  NOMBRE FUNCIONARIO 

                                    NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

                                    CORREO ELECTRONICO 

 

2. Fecha de recepción de información: DEL 29 AL 13 DE FEBRERO DE 2015 (la  

    Información que llegue posterior a esta fecha no se tendrá en cuenta) 

 

3. La información debe ser enviada  únicamente al correo : 

promoción.socioeconomica@ucaldas.edu.co (solo se tendrán en cuenta las 

Inscripciones que lleguen a este correo) 

 

4. En el correo referenciar como asunto: INSCRIPCIÓN PARA SOLICITUD DE 

BECARIOS  

http://www.google.com.co/imgres?q=logo+universidad+caldas&um=1&hl=es&sa=N&biw=1024&bih=571&tbm=isch&tbnid=oSVJNxrahuJ1KM:&imgrefurl=http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Caldas&docid=c3xH2wiydU5IWM&imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/8/89/Universidad_De_Caldas_-_Logo.jpg/180px-Universidad_De_Caldas_-_Logo.jpg&w=180&h=180&ei=wuZoT9SOIqGzsgLPx7WZCQ&zoom=1
mailto:promoción.socioeconomica@ucaldas.edu.co


                                             

 

 

 

 

IMPORTANTE: Solo podrán Realizar solicitud de becarios los funcionarios que se 
encuentren  reportados en el sistema   (SARA). 
 

 La inscripción es el primer paso para luego proceder a realizar la solicitud. 

 Aquellas  personas que realicen la respectiva inscripción  recibirán en el  correo 

electrónico el instructivo  y la fecha para proceder a realizar la solicitud de los 

estudiantes becarios. 

 
  
Cualquier inquietud con gusto será atendida. 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
PAULA YANETH VALENCIA PEREZ 
Coordinadora Área Promoción Socioeconómica 
e-mail: promocion.socioeconomica@ucaldas.edu.co 
Tel. 8781500 ext. 18024 
Sede Bicentenario 
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